
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00806-00 

Demandante  NOA EXPERIENCE S.A.S  

Demandado  COOPERATIVA COLANTA 

Asunto CONCEDE APELACIÓN  

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte 

accionante en el que presenta recurso de apelación en contra de la providencia 

mediante la cual el despacho dispuso rechazar la demanda por no haberse cumplido 

a cabalidad con los requisitos solicitados en la inadmisión. 

 

En consecuencia, considerando que el RECURSO DE APELACIÓN fue interpuesto 

dentro del término aludido en el artículo 322 del Código General del Proceso, se 

concederá el mismo en el efecto SUSPENSIVO, tal como lo advierte el artículo 90, 

concordante con el artículo 323 del Código General del Proceso, recurso que se 

adelantará ante los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN (REPARTO). 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Conceder el recurso de APELACIÓN presentado en contra de la 

providencia que rechazó la demanda, en el efecto SUSPENSIVO tal y como lo 

advierte el artículo 90 del C. G del P., en concordancia con el artículo 323 ibídem, 

recurso que se adelantará ante los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN (REPARTO). 

 



En efecto, se procederá a enviar el expediente de manera digital a la Oficina de 

Apoyo Judicial, para que sea repartido ante los jueces competentes. 
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Hoy 13 DE ENERO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


